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TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0769
RADICADO N° 2019-00272-00

Conforme lo autoriza el numeral 2. del artículo 123 del Código General del

Proceso, en relación con quienes pueden examinar los expedientes: “Por los

abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos

podrán examinar el expediente una vez se haya notificado a la parte

demandada.”., se le remitirá el vínculo del presente proceso a la abogada

Alejandra Álvarez Moreno, al correo electrónico

notificacioes@alvarezquinteroabogados.com.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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